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3-2025-012126 
Radicado No.: 3-2025-012126 

   Fecha: 02-04-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Hernando José Castro Palma 

Grupo De Energía Eléctrica   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Lineamientos transitorios para promover la permanencia de 
proyectos de generación de energía eléctrica para la transición energética 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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3-2025-012126 
Radicado No.: 3-2025-012126 

   Fecha: 02-04-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificado de Publicación e Informe de Comentarios 
Copia a: 
Laura Catalina Giraldo González  -  (lcgiraldog@minenergia.gov.co) 
LAURA CAROLINA CLEVES FORERO -  (lccleves@minenergia.gov.co) 
Esteban Jurado Gómez -  (ejurado@minenergia.gov.co) 
Mireya Milena Duran Páez -  (mmduran@minenergia.gov.co) 
Juan Carlos Bedoya Ceballos -  (jcbedoy@minenergia.gov.co) 
Ángela Solanyi Pabón Rojas -  (aspabon@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Asuntos Regulatorios y Empresariales fila 40, aparece incluido el proyecto 
normativo “Lineamientos transitorios para promover la permanencia de proyectos de 
generación de energía eléctrica para la transición energética”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el veintiuno (21) hasta el veintiocho (28) de 
marzo de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta 
Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Lineamientos transitorios para promover la permanencia de proyectos de generación de energía eléctri-
ca para la transición energética 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de doce (12) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el uno (1) de abril de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Cincuenta y nueve (59) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciuda-

dano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/lineamientos-transitorios-para-promover-la-permanencia-de-proyectos-de-generaci%C3%B3n-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica-para-la-transici%C3%B3n-energ%C3%A9tica/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/lineamientos-transitorios-para-promover-la-permanencia-de-proyectos-de-generaci%C3%B3n-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica-para-la-transici%C3%B3n-energ%C3%A9tica/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Lineamientos transitorios para promover la permanencia de proyectos de generación 
de energía eléctrica para la transición energética”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   21 de marzo de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  28 de marzo de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Jorge Eduardo Salgado Ardila 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Hernando José Castro Palma 
Laura Carolina Cleves Forero 
Esteban Jurado Gómez 
Mireya Milena Duran Páez 
Juan Carlos Bedoya Ceballos 
Angela Solanyi Pabón Rojas 
Laura Catalina Giraldo González 

 
 

Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Lineamientos transitorios para promover la permanencia de proyectos de generación de energía eléctri-
ca para la transición energética 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/lineamientos-transitorios-para-promover-la-permanencia-de-proyectos-de-generaci%C3%B3n-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica-para-la-transici%C3%B3n-energ%C3%A9tica/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/lineamientos-transitorios-para-promover-la-permanencia-de-proyectos-de-generaci%C3%B3n-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica-para-la-transici%C3%B3n-energ%C3%A9tica/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Li-
neamientos transitorios para promover la permanencia de proyectos de generación de 
energía eléctrica para la transición energética”, se recibió comentarios de doce (12) 
partes interesadas a través de los canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Lineamientos transitorios para promover la permanencia de proyectos de generación 
de energía eléctrica para la transición energética”. 
 
Comentario 1 
 
De: CUSGUEN LAWYERS  
Enviado: Friday, March 28, 2025 2:11:39 PM 
Asunto: Propuesta para Potenciar los Lineamientos Transitorios de la Resolución so-
bre Protección de Inversión en Proyectos de Generación de Energía Eléctrica 
  

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 2 
 
De: NORMATIVIDAD ENERGIA Y GAS  
Enviado: viernes, marzo 28, 2025 15:07 
Asunto: E2025-002688 - ISAGEN - Comentarios al proyecto de resolución - Li-
neamientos transitorios para permanencia de proyectos 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se expiden lineamientos transitorios para promover la perma-
nencia de proyectos de generación de energía eléctrica para la transición 
energética, que cuenten con un punto de conexión asignado que estén en 
condición de superposición con otros proyectos de hidrocarburos y/o que 
dependan de proyectos de expansión del SIN 

Fecha inicio: 21/03/2025 
Fecha fin:  28/03/2025 
Fecha Comentario:   marzo 28 de 2025  
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:  ISAGEN SA ESP 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Periodo de Vigencia 
de aplicación de la 

medida 

Proyecto de Resolución 
Articulo 1 Parágrafo 

Con el objetivo de generar una 
simetría con los temas de Ga-
rantías y ampliación de FPO, se 
sugiere que en el parágrafo del 
artículo 1 del proyecto de reso-
lución, la vigencia debería ser 
de dos (2) años, con el objetivo 
de subsanar los tramites que 
implica la superposición entre 
proyectos y los avances de los 
proyectos de expansión. 
 
Se propone que el Parágrafo del 
Artículo 1, quede así:  
 
Duración de la medida. Las me-
didas establecidas en el artículo 
1 tendrán una vigencia de dos 



 
    
 

  
 

 

(2) años contado a partir de la 
entrada en vigencia de la pre-
sente Resolución y continuarán 
vigentes hasta tanto la Comi-
sión de Regulación de Energía y 
Gas, si así lo determina, ajusta 
el esquema de coberturas para 
los casos contemplados en la 
presente resolución. 

 
Comentario 3 
 
De: Catherine Yuliana Bohórquez Rodríguez  
Enviado: Friday, March 28, 2025 3:28:42 PM 
Asunto: Observaciones al proyecto de Resolución MME de lineamientos transitorios 
para garantizar la permanencia de proyectos de generación 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se expiden lineamientos transitorios para promover la perma-
nencia de proyectos de generación de energía eléctrica para la transición 
energética, que cuenten con un punto de conexión asignado que estén en 
condición de superposición con otros proyectos de hidrocarburos y/o que 
dependan de proyectos de expansión del SIN 

Fecha inicio: 21/03/2025 
Fecha fin:  28/03/2025 
Fecha Comentario:  28/03/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ANDESCO 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 General Transversal 

De manera general vemos que 
este proyecto de Resolución 
hace parte de un conjunto de 
medidas de política pública y de 
regulación que buscan optimi-
zar el proceso de asignación de 
capacidad de transporte de 
manera transitoria en el siste-



 
    
 

  
 

 

ma para habilitar una mayor 
oferta de generación en el corto 
y mediano plazo. No obstante, 
consideramos fundamental que 
los análisis de la memoria justi-
ficativa sean completos y res-
pondan a la realidad del siste-
ma. Además, vemos importante 
que se incluya dentro de todo 
este procedimiento la respecti-
va evaluación de la libre com-
petencia y el concepto de abo-
gacía por parte de la Superin-
tendencia de Industria y Co-
mercio (SIC). 
En relación con la superposición 
de áreas, consideramos funda-
mental abordar el problema 
desde su raíz, la cual radica en 
la desarticulación interinstitu-
cional entre las entidades res-
ponsables de otorgar licencias y 
permisos de distinta naturaleza. 
Esta falta de coordinación con-
lleva a la asignación de áreas 
que, por las particularidades 
técnicas y operativas de los 
proyectos involucrados, dificul-
tan o incluso imposibilitan su 
coexistencia, impidiendo la ce-
lebración de un Acuerdo Opera-
cional de Coexistencia. 
Por lo tanto, es indispensable 
establecer herramientas y me-
canismos eficaces que fortalez-
can la coordinación interinstitu-
cional, con el fin de asegurar 
una asignación más ordenada, 
coherente y óptima del territo-
rio destinado al desarrollo de 
estos proyectos. 

2 

Complemento a la 
justificación del ries-
go financiero en pro-
yectos de expansión 

Numeral 1.2 de la me-
moria justificativa 

Consideramos importante com-
plementar la memoria justifica-
tiva del Proyecto de Resolución, 
específicamente en el numeral 
1.2 "Riesgos Financieros de Ga-



 
    
 

  
 

 

rantías de Proyectos de Expan-
sión", aclarando que los retra-
sos en la ejecución de los pro-
yectos no se deben exclusiva-
mente al incumplimiento en la 
ejecución de las obras del Sis-
tema de Transmisión Nacional 
(STN). Existen otras causas que 
también han impactado negati-
vamente los cronogramas de 
construcción, como se eviden-
cia en los informes de avance 
de proyectos de generación pu-
blicados por la Unidad de Pla-
neación Minero Energética (UP-
ME). Entre estos factores se 
destacan los relacionados con 
la obtención de licencias am-
bientales y el desarrollo de las 
actividades propias de cons-
trucción de los proyectos, por 
lo que consideramos que el 
análisis y la información pre-
sentada en la memoria justifi-
cativa debe contar con el pano-
rama completo y la realidad del 
sistema y el país ante la no en-
trada oportuna de los proyectos 
de transmisión. 

3 

Evaluación de la libre 
competencia y con-
cepto de abogacía de 
la competencia 

Transversal 

Observamos que este proyecto 
de resolución establece condi-
ciones diferenciadas para pro-
yectos de generación que cuen-
ten con un punto de conexión 
asignado y que se encuentren 
en condición de superposición 
con otros proyectos de hidro-
carburos y/o que dependan de 
proyectos de expansión del Sis-
tema de Transmisión Nacional 
(STN). Lo anterior implica un 
trato regulatorio diferenciado 
que puede generar implicacio-
nes sobre el acceso a la infra-
estructura y la competitividad 
de ciertos agentes, con poten-



 
    
 

  
 

 

ciales efectos restrictivos a la 
libre competencia. En ese sen-
tido, y conforme a lo estableci-
do en el artículo 4 del Decreto 
2897 de 2010 —compilado por 
el Decreto 1074 de 2015 y re-
glamentario de la Ley 1340 de 
2009—, así como lo dispuesto 
en el artículo 2.1.2.1.9. del De-
creto 1609 de 2015, considera-
mos necesario que la memoria 
justificativa del proyecto de re-
solución incluya expresamente 
las evaluaciones sobre la inci-
dencia del acto en el régimen 
de libre competencia económi-
ca. 
Asimismo, y atendiendo la im-
portancia y relevancia del con-
tenido de la resolución, respe-
tuosamente sugerimos que el 
MME solicite y obtenga el con-
cepto de abogacía de la compe-
tencia ante la SIC, en su calidad 
de autoridad nacional en mate-
ria de competencia, con el fin 
de garantizar la legalidad y neu-
tralidad del marco regulatorio 
propuesto. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 4 
 
De: Andrea Margarita Beleno  
Enviado: Friday, March 28, 2025 3:36:13 PM 
Asunto: Carta ANDEG 037-2025 -Comentarios al proyecto de Resolución con linea-
mientos transitorios para promover la permanencia de proyectos de generación para 
la transición energética 
  

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: INFORMACION XM  
Enviado: Friday, March 28, 2025 3:57:39 PM 
Asunto: 202544006855-1 Comentarios al proyecto de resolución sobre lineamientos 
transitorios para proyectos de generación de energía eléctrica que estén en condición 
de superposición con otros proyectos de hidrocarburos y/o que dependan de proyec-
tos de expansión 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se expiden lineamientos transitorios para promover la permanen-
cia de proyectos de generación de energía eléctrica para la transición energé-
tica, que cuenten con un punto de conexión asignado que estén en condición 
de superposición con otros proyectos de hidrocarburos y/o que dependan de 
proyectos de expansión del SIN 

Fecha inicio: 21/03/2025 
Fecha fin:  28/03/2025 
Fecha Comentario:  28/03/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

    Artículo 1 

1. Entendemos que las medidas 
propuestas aplican únicamente a 
proyectos de generación que 
cuentan con la garantía de reser-
va de capacidad de transporte o 
la garantía para la construcción 
de proyectos de expansión del 
STN para la conexión de un usua-
rio, establecidas en las resolucio-
nes CREG 075 de 2021 y CREG 
022 de 2001, respectivamente. 
Sugerimos que lo anterior quede 
explícito en la resolución definiti-
va. 

    Artículo 1 
2. De acuerdo con el numeral i 
del artículo 1, entendemos se ha-



 
    
 

  
 

 

ce referencia a las obras de ex-
pansión del STN, STR y SDL que 
presenten atrasos. Al respecto, 
sugerimos que en la resolución 
definitiva que expida el Ministerio 
se defina que, para acogerse a la 
medida, el desarrollador del pro-
yecto debe suministrar al ASIC 
una certificación expedida por la 
entidad competente en la que se 
constate que la obra de expan-
sión del SIN a la que se encuen-
tra supeditado cuenta con un 
atraso.  

    Artículo 1 

3. Considerando que XM no dis-
pone de la lista de proyectos de 
generación que se encuentran 
adelantando la negociación de 
acuerdos operacionales de co-
existencia respecto de la super-
posición de proyectos, sugerimos 
que se establezca en la resolu-
ción definitiva que el desarrolla-
dor del proyecto que quiera aco-
gerse a la medida debe presentar 
al ASIC una certificación emitida 
por el Ministerio de Minas y Ener-
gía en la cual se indique que el 
proyecto se encuentra adelan-
tando dicha negociación. 

    Artículo 1 

4. De conformidad con la dura-
ción de las medidas, se indica 
que estas tendrán una vigencia 
de un año contado a partir de la 
entrada en vigencia de la resolu-
ción definitiva; sin embargo, se 
establece adicionalmente que 
esta continuará vigente hasta que 
la CREG emita una resolución 
que ajuste el esquema de cober-
turas. Recomendamos precisar si 
la vigencia será de un año o has-
ta que la CREG adopte una nueva 
regulación, o lo primero que ocu-
rriere. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 6 
 
De: María Pareja  
Enviado: Friday, March 28, 2025 4:23:56 PM 
Asunto: AES Colombia | Proyecto de Resolución MME promoción permanencia proyec-
tos de generación 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 7 
 
De: Carlos Alberto Solano Bonnett  
Enviado: Friday, March 28, 2025 4:55:38 PM 
Asunto: Comentarios de Celsia al Proyecto de Resolución MME para promover la per-
manencia de proyectos de generación de energía eléctrica 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 8 
 
De: Natalia Gutiérrez Jaramillo  
Enviado: Friday, March 28, 2025 7:09:34 PM 
Asunto: ACOLGEN | Comunicación A-071-28-03-2025 - Lineamientos para protección 
de la inversión de proyectos de Generación de Energía Eléctrica 
  

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 9 
 
De: DIRECCION REGULACION ENERGIA  
Enviado: viernes, marzo 28, 2025 18:08 
Asunto: Rad 20250130059200 Observaciones al Proyecto de Resolución MME Por 
la cual se expiden lineamientos transitorios para proteger la inversión de proyec-
tos de generación de energía eléctrica, que cuenten con un punto de conexión 
asignado que estén en condi... 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se expiden lineamientos transitorios para promover la permanen-
cia de proyectos de generación de energía eléctrica para la transición energé-
tica, que cuenten con un punto de conexión asignado que estén en condición 
de superposición con otros proyectos de hidrocarburos y/o que dependan de 
proyectos de expansión del SIN 

Fecha inicio: 21/03/2025 
Fecha fin:  28/03/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico: Wilfer Ignacio Arango Fernández 
Nombre de la empresa o interesado: Grupo EPM 
            

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Medidas adoptadas General 

Valoramos las medidas propuestas 
por el Ministerio que, para este 
caso, se relacionan con brindar 
opciones a los proyectos de gene-
ración que se ven afectados por el 
atraso en la fecha en operación 
comercial de las obras de expan-
sión del SIN asociadas y/o por la 
superposición de áreas en las que 
se desarrollan diferentes tipos de 
proyectos.  Estos problemas han 
impedido la entrada a tiempo de la 
expansión en generación, aumen-
tando la probabilidad de desisti-
miento por parte de los desarro-
lladores de proyectos, con sus 



 
    
 

  
 

 

consecuencias tanto en la ejecu-
ción de las garantías como en el 
abastecimiento seguro y confiable 
de la demanda de energía, por lo 
que es fundamental bridar opcio-
nes a los agentes que se ven per-
judicados por estas causas. 

2 Garantías General 

Las obras de expansión de redes 
asociadas a los proyectos de ge-
neración han tenido diferentes 
dificultades tales como la obten-
ción de licencias y permisos, si-
tuaciones de orden público, pro-
blemas de relacionamiento con las 
comunidades, entre otras, que las 
han obligado a desplazar su Fecha 
de Operación Comercial -FPO.  
Esta última situación afecta direc-
tamente a los proyectos de gene-
ración quienes también se ven 
obligados a desplazar su FPO por 
razones ajenas a su gestión y a 
modificar los montos de las garan-
tías otorgadas.  Por tanto, es de 
buen recibo que se brinden opcio-
nes de flexibilización a las garan-
tías otorgadas por los generadores 
que se encuentran en esta situa-
ción.  Sin embargo, consideramos 
que la Resolución definitiva debe 
abarcar integral y articuladamente 
todas las garantías, tanto de cone-
xión como de construcción (Reso-
luciones CREG 022 de 2001, 075 de 
2021, 071 de 2006), otorgadas por 
los desarrolladores de los proyec-
tos de generación, de tal forma 
que se evite garantizar varias ve-
ces los mismos conceptos y que 
no se sobreestimen los montos a 
garantizar. 

3 
Ajuste las condicio-
nes y características 

de las garantías   
General 

Ante desplazamientos en la FPO 
de las obras de expansión del SIN 
asociadas al proyecto de genera-
ción, y dado que es por una causa 
no atribuible a la gestión de este 



 
    
 

  
 

 

último, se propone un ajuste a las 
condiciones y características de 
las garantías en el sentido de que, 
ante esta situación, no se aumente 
y/o indexe el monto de las garan-
tías otorgadas y, de igual forma, 
que se les suspenda la condición 
de cancelar el pago del ingreso 
aprobado al Transmisor, y liquida-
do por el ASIC, hasta por un perio-
do determinado. 

4 

Otras causales, dife-
rentes al desplaza-

miento de la FPO del 
proyecto de transmi-
sión que afectan a los 
proyectos de genera-

ción 

General 

Hay otras causales, diferentes al 
desplazamiento de la FPO del pro-
yecto de transmisión, que obligan 
al generador a modificar su FPO y 
que están por fuera de su gestión, 
tales como: dificultades y/o demo-
ras en la obtención permisos y 
licencias, consultas previas, pro-
blemas de orden público, proble-
mas nacionales e internacionales 
de logística, fuerza mayor, entre 
otros.  Por tanto, también se de-
ben considerar estos aspectos 
dentro de la propuesta de flexibili-
zación planteada.  

5 
Superposición de 

áreas y coordinación 
interinstitucional 

General 

En relación con la superposición 
de áreas, consideramos que el 
problema a afrontar es la desarti-
culación interinstitucional entre 
las diferentes entidades encarga-
das de otorgar licencias y permi-
sos a proyectos que, por sus ca-
racterísticas, poco o nada pueden 
coexistir y, por tanto, les es difícil 
llegar a un Acuerdo Operacional de 
Coexistencia.  En tal sentido, es 
necesario brindar una mayor coor-
dinación interinstitucional que 
traiga como resultado la asigna-
ción ordenada y óptima de las 
áreas en las que se desarrollarán 
los proyectos. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 10 
 
De: Hector Taticuan  
Enviado: Friday, March 28, 2025 6:48:16 PM 
Asunto: Comentarios Proyecto de resolución Lineamientos transitorios para promover 
la permanencia de proyectos de generación de energía eléctrica para la transición 
energética. 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 11 
 
De: Gerencia De, Regulación, Enel Colombia Externo 
Enviado: Friday, March 28, 2025 7:31:23 PM 
Asunto: Comentarios proyecto resolución MME cuyo objeto es: Expedir lineamientos 
transitorios para promover la permanencia de proyectos de generación 
 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 12 
 
De: Angela María Sarmiento Forero  
Enviado: Saturday, March 29, 2025 2:09:20 PM 
Asunto: Comentarios Proyecto Resolución lineamientos transitorios para promover la 
permanencia de proyectos de generación de energía eléctrica para la transición ener-
gética 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se expiden lineamientos transitorios para promover la perma-
nencia de proyectos de generación de energía eléctrica para la transición 
energética, que cuenten con un punto de conexión asignado que estén en 
condición de superposición con otros proyectos de hidrocarburos y/o que 
dependan de proyectos de expansión del SIN 

Fecha inicio: 21/03/2025 
Fecha fin:  28/03/2025 
Fecha Comentario:  28/03/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:  Centro de Estudios de la Energía 
Nombre de la empresa o interesado: Renovable y el Agua CEERA 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Simetría en el trata-

miento entre tecnolo-
gías 

General 

Los plazos previstos para el 
seguimiento, cumplimiento y 
actualización de garantías es-
tán definidos tomando como 
referencia tiempos de cons-
trucción cortos, asociados ge-
neralmente a proyectos de 
tecnologías como solares. En 
el caso de PCH por ejemplo, 
los tiempos desde que se ob-
tiene una conexión hasta que 
inicia la puesta en operación 
son de 5 o más años, por lo 
que debería ser acorde a este 
plazo el seguimiento y la ac-
tualización de las garantías.  
Adicionalmente el plazo de 1 
años previsto para la medida, 



 
    
 

  
 

 

nuevamente sale de la reali-
dad de los casos de proyectos 
con periodos de construcción 
mayores.  

2 
Obtención de las ga-

rantías 
Artículo 1. 

La actualización de la garantía 
no depende únicamente del 
interés del desarrollador del 
proyecto sino del proceso que 
sea exigido por el banco, en tal 
sentido es este quien pone 
condiciones adicionales ante 
la condición de atraso del pro-
yecto que pueda poner en 
riesgo su materialización. Se 
sugiere al MME realizar un tra-
bajo de acompañamiento con 
el sistema financiero que per-
mita generar conocimiento 
sobre las condiciones genera-
les que están afectando la 
materialización de los proyec-
tos de manera que los proce-
sos de actualización de garan-
tías puedan ser los propuestos 
en la resolución del MME.  

3 
Claridad de procedi-

miento 
Artículo 1.literal i. 

En algunos casos de atraso de 
obras del expansión, no se ha 
dado el trámite formal de mo-
dificación de la FPO por parte 
del OR e incluso a veces ni se 
tiene certeza de dichas situa-
ciones, lo que dificulta para el 
desarrollador de un proyecto 
proceder con la condición del 
literal i. de manera que no 
tenga que actualizar el valor 
de la garantía. Se sugiere dejar 
claro la forma en que se pue-
de dar su aplicación sin de-
pender de la formalización que 
deba hacer el OR para mostrar 
el retraso. 

4 Vigencia Artículo 1. Parágrafo. 

El esquema de garantías regu-
lado por la CREG para cone-
xiones, expansiones está regu-
lado en diferentes medidas y 



 
    
 

  
 

 

podrá se expedido en resolu-
ciones y tiempos diferentes, 
por lo que la vigencia puede 
entrar en ambigüedades. Se 
solicita dejar claro el hito, y 
uno solo, que limita la exten-
sión anual prevista inicialmen-
te en el artículo. 

5 Solución al problema Memoria justificativa 

El documento informa las pro-
blemáticas que se están te-
niendo en el desarrollo de 
proyectos por temas como las 
de acuerdos operaciones de 
coexistencia, la falta de ener-
gía que se ve en los próximos 
años en el balance y el retraso 
de la entrada en operación de 
los proyectos, sin embargo no 
plantea ninguna solución con-
creta a la problemática, lo que 
efectivamente resulta en tras-
lado de cargas a los desarro-
lladores de proyectos en bus-
car con el sistema financiero 
un respaldo a través de garan-
tías. Este proceso si bien ayu-
da a que no se ejecuten las 
garantías, si implica que deba 
explicar y convencer al emisor 
de la garantía de que no se 
están incrementando los ries-
gos de materialización de los 
proyectos, lo cual no es tan 
cierto porque los problemas 
de fondo siguen estando sin 
una alternativa de solución por 
el Ministerio o la entidad que 
corresponda.  
Si bien no expedir la norma 
seguramente genera mas ries-
go para los proyectos y su en-
trada en operación, de fondo 
el MME no esta brindando 
atención a los problemas que 
pueden poner en riesgo la 
atención de la demanda como 



 
    
 

  
 

 

el mismo documento lo pre-
senta.  

6 Competencia Memoria justificativa 

Como lo indica claramente la 
resolución las normas que es-
tablecen las condiciones de 
garantías para los proyectos 
están establecidas por la 
CREG, por tanto seria esta la 
entidad competente para ha-
cer las actualizaciones o ex-
cepciones correspondientes. 
Incluso la vigencia de la medi-
da se encuentra sometida a la 
expedición de las normas que 
dicha entidad emita al respec-
to. Se sugiere que la propues-
ta de resolución se oriente a 
brindar alternativas para solu-
cionar las situaciones que es-
tan afectando la entrada en 
operación de los proyectos y 
designe a la CREG para permi-
tir una flexibilización de las 
garantías exigidas por dicho 
regulados mientras se logran 
desentrabar los proyectos por 
las causas ajenas a los desa-
rrolladores.  

 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Asuntos Regulatorios y Empresa-
riales, área de su competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de ex-
pedir el Acto Administrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


